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DE LA 
Lftego qtis ICB BtíEorcB Alc&ld.«£ J SMrmrios re-

lllían tos n ú m e r ü B d«! UOLSTÍH qne CürraBpondan al 
4ÍM\TÍ\O. d i e p o n d r á a que BO ü j i u n ojemplar on el 
úlao ds eoi)tmnhrtír donde paTm&ttíiiti hftata el ra* 
•Vio dlí n é m e r d sigtütóltfe. 

L w 8eer*tafióe cuido r » n de é o n e e r r a f IOB B ó t l -
tístMñ eolfiCf.ioaado» of t íanadcj i ieñ te p&f&Jín e n é n a * 
¿Atnñéióñ, que deberá Tefifléaree cada Ano. 

SK PCBLICA. LC9 LüKHS, MIÉRCOLES T VIKilNKS 

So añseribs sñ la ÍSi.préata dé la Bipntacióí-i próviñeial, á i píaites 

50 66ñtimó« al iriia^atfd, 8 peístiS al «emeatfí y 15 puíntai &1 año, 

pagadas al fltlirit&r la fluícrlpción. 

Níméroc aaeltoe S6 éóñtunói de peseta. 

A.DVHRTENCIA. EDITORIAL 

Las diapóáicionés de las Autoridades, eicepto lai 
qüe sean a inetañcia de parte r.ó pobre, ñé iíiBefta-
fáñ oÚcialmeñte; asimism* cualquier anuñcio con* 
eéfñieiite al fiervici* ñacioial que dimane de las 
miBfiiaá; lo dé iñtefds particular previ» el pago ftdé* 
lantado de 20 céntimos dé pesatft p * f cada bnea dé 
iñaorción. 

P A R T E O F I C I A L 

(gaceta del dia 3 de Koviembfe) 
PRBSIDBNCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Roy y lo KeiBa Re
gento (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
mi importante salud. 

OOBIKKNO DE PfiOVINCiA 

SEOlIETAñlA 

¿jegociado 3.° 

E l Alcalde de Ponferrada me dice 
en comun ieae ióu de 31 de Octubre 
ú l t imo lo siguiente: 

iLos Vocales de la Junta admi ' 
nistrativa de Fuentesnuevas José 
Fe rnández y Modesto Arias se han 
presentado un el dia de hoy en esta 
Alcaldía manifestando que el dia 20 
del corriente y hora de las cuatro 
de la tarde fueron recogidas en la 

dehesa de dicho pueblo por el gua r 
da y celador de los campos Ambro
sio Quindes Gómez siete cabezas de 
ganado lanar: dos blancas y cinco 
negras, las que tienen cortada la 
oreja derecha; hal láudose deposi
tadas en Cesa del citado Ambrosio 
hasta tanto que parezca el d u e ñ o , al 
que se le e n t r e g a r á n previo pago de 
los gas tos .» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial á fio de que 
la persona á quien pertenezcan pase 
á recogerlas. 

León 2 de Noviembre de 1898. 
Bl OoberuBdof, 

.lluaud Cojo %'urelu 

OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones 

Designado por este Gobierno c i v i l 
el dia 12 del actual y casa consisto
r ia l de Valencia de D. Juan para 
realizar el pago del expediente de 
expropiac ión de terrenos ocupados 

en dicho té rmino municipal con la 
Construcción del trozo l . ° d e la ca
rretera da Valencia de D. Juan á 
Santas Martas, que verif icará el Pa
gador de Obras públ icas D. Roberto 
Pastraoa, a c o m p a ñ a d o del Ayudan
te D. Francisco Temprano, en repre
sen t ac ión de la Adminis t rac ión , se 
anuncia al público Con arreglo al 
art. Gl del Reglamento de 13 de Ju
nio de ISÍQ. 

León 2 de Noviembre de 1898. 
El Gobetimdof, 

Siattuel Ce j* Varóla 

Designado por este Gobierno c i v i l 
el dia 13 de! corriente mes y casa 
consistorial de Vi l lamaüán para rea
lizar el pago del expediente de ex-
propiacióu de terrenos ocupados en 
dicho té rmino municipal con la cons
t rucción del trozo l.° de la carrete
ra de Villamañán á Hospital de Ór-
vigo , que verificará el Pagador de 
Obras públicas D. Roberto Pastrana, 
acompañado del Ayudante D. Anto
nio Plaza, en represen tac ión de la 

Adminis t rac tón , se anuncia al públ i 
co con arre-fio al art . Cl del Regla
mento de 13 de Junio de 1879. 

León 2 de Noviembre do 1898. 
El Gobifiiktlor, 

.llnuuel Cojo Várela 

Designado por este Gobierno c iv i l 
el dia 18 del corriente mes y casa 
consistorial de Cimanes del Tejar 
para realizar el pago del expediente 
de expropiación de terrenos ocupa
dos en dicho té rmino mmiicipnl con 
la cons t rucc ión del trozo 1." d é l a 
carretera de Rioncffio ¡i la de León 
á Caboalles, Sección de Cimanes á 
La Magdalena, que verif icará el Pa
gador de Obras públ icas D . Roberto 
Pastrana, a c o m p a ñ a d o del Ayudan
te D. J e rón imo López Ntgre te , on 
representac ión de la Adminis t ra 
c ión, se anuncia al públ ico , con 
arreglo al art. 01 del Reglamento de 
13 de Junio do ISÍO. 

León 2 de Noviembre de 1808. 
El Gobeniadoí, 

ViiHuel CAjo Varclit 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E LEÓN 
A Y U N T A M I E N T O D E L A R O B L A 

CAltltliTlillA D E TEUCÉÍt OltDHÑ D E L A MAGDALENA Á I.A. DE PALUNCIA Á T1NA11AYOU.—SECCIÓN DE LA MAGDALENA k LA HOBLA.—TROZOS 1." V 2." 

RELACIÓN nominal rectificada do los propietarios á quienes en todo ó parto se han de ocupar fincas en dicho Ayuntamiento con ia construc
ción de dichas obras: 

Número 
de 

orden 

251 
2S8 
259 
280 
261 
2ti2 
263 
264 
2t)r> 
266 
26? 
268 
269 
270 
271 
2*2 
273 
27< 

NOSI11UES DE LOS PROPtETAlílOS 

D. Francisco Rodriguex 
D." Juana Gareia 
D. Santiago Fe rnández 

> Tomás Suárez 
» Francisco Rodríguez 

U." Lucia Diez 
D. Ubaldo S á n c h e z 
D. ' Juana García 
I ) . Antonio Ramos 
ü." Paula Rodri^uez 
b . Antonio Cantón 

» Ubaldo S á n c h e z 
» Victoriano l 'eruández 

D." María Suárez 
» María Ramos 
>, Cristina ¡Sierra 

D. Pedro Rodr íguez 
> Juan Antonio F e r n á n d e z . . . . 

Koabres de los ufrendatarios 

Llanos . . . 
Sorribos, 

D. Gabriel S i e r r a . . . 
i Antonio Ramos . 

La misma 

La misma 
EL mismo 
I>. Santiago F e r n á n d e z . 
El mismo. 

León . . . 
Sorribos. 

Clase de las linen? 

Huerta 
Tr iga l 

Huertf. 
Prado 
Huerta 

NOTA.^= Véase el IÍOMÍTÍN núm. TJÜ, correspofldiente ál dín31 de Octubrcíitíóxiíno pasado. 



m 
'¿76 
877 
• m 
'¿79 
m 
• m 
- m 
283 
284 
SUS 
286 
'¿87 
V88 
289 
2U0 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
smo 
801 
ao¿ 
803 
304 
80» 
806 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
31f> 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
824 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
382 
«33 
334 
33B 
336 
337 
338 
339 
340 
841 
342 
343 
344 
345 
343 
347 
348 
349 
3Ó0 
351 
352 
353 
354 
355 
356 

. 357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
D64 
365 

P. Miguel .Siéfra . . 
El mismo • 
D.1 Franselsda FefDandSz, 
D. Juan Aníonie PerBilnas?. , , . , . 

FrancisoB R o d r í g u e z . 
D.* Junta García. 
D. Juan Rftdriguez 

¡> Miguel S ie r ra . . • 
» Juan Suá rez , . 
t Manuel Ranos 
» Miguel Sierro 
i Pedro Rodr íguez 

D.* Fraueieea Fa r t i áBdez . , 
D. Franeiseo Miranda 

i> Antotiit Ramos., 
D.* María Rodr íguez 
D. Pedro Rodríguez 

i Antonio Rodr íguez 
» DoBiUgo Sierra 
TI Antonio Rodríguez 
» Benito Fermindez 
i Juan Antonio F e r n á n d e z . . . . . 
• Lorenzo ( íu t ié r rez 
i Antonio González 
> Santiago Rabanal 
t Juan Antonio Sulrez 

D . ' Juuna Üarciü , 
t Vic tonu (jarcia. 

D. Raimuudo Diez 
• Blas García 
> Manuel O. Costilla 
> Angel Üiez 

Raimundo Diez 
ü.* Angela üa re i a 
ü . Raimundo Diez 

• Pedro García 
> Raimundo Diez 
» Manuel Cordón 
» Francisoo Fernández , 
i Rafael Costilla 
> Valentín Rueda 
> Manuel 0 . Costilla 
> Angel Diez 
» José Rodr íguez 
» Pedro García 
• Franeisco Arias 

D." Josefa Rodr íguez 
D. Manuel Ramos 

> Atauasio Ramos 
» Vicekte Gordóa 
> Francisco Rodr íguez 
• Angel Diez 

D." Victoria García 
» Fermin Sierra 
» Juuu Blanco 
» Manuel Diez García 

D." Maria Rodr íguez 
D. Frailesco Rodr íguez G a r c í a . 

• Pedro Rodr íguez 
D." Isidora Rodríguez 

> Pedro Rodr íguez 
s j o rón imo R o d r í g u e z . . . 
t Vicente Gordóa 

D." Petra Rodr íguez 
D. Juan Gordón 
D. ' Isidora Rodríguez 
D. Antonio García Enriquez 
D." Juana García 
D. Manuel Fernández 

» TomáB Suárez 
» Juan Antonio Suárez 
» Francisco Gut ié r rez G o r d ó n . 
• Santiago González 
» Juan Rueda 
» Manuel Diez 
i Antonio Costilla 

D . ' Isidora Rodríguez 
• liosa Flecha 

D. Francisco Arias 
» Francisco Rodr íguez 
• Raí imindo Diez 
» Manuel Gordón 
. Santiago Fernández 
s Vicente Gordón 
• Valentiu Costilla 
• Fermín Sierra. 
s Marcelino García 
. Manuel Gordón 

D." Josefa Uodriguez 
D. Santiago Fernández 

» Antonio Costilla 

D. Secundino Miranda. 
El mismo 

El mismo. . 
La misma. 

El mismo. 

La m í s m t , 
El mismo . 

El mismo.. 
E l mismo. 

El mismo. 
El mismo. 

La misma. 
El mismo. . 

La misma . 
Kl mismo. . 
La misma.. 
E l mismo.. 
La misma.. 
El mismo. . 

11. Francisco Costil la. 
El mismo 

p . Miguel Sierra. 
La misma 
El mismo 

Tr iga l 

T r iga l 

Ol leros . . . 
Sorribos.. 

. l a ñ e s . . . 
Sorribos.. 
La Robla. 
L l a n o s . . . 
La Robla. 
L l a n o s . . . 
La Robla. 
L l a n o s . . . 
Puente de Alba . . . 
Llanos 

Llanos 
Idem 

La Rebla 
Llanos 
Idem 

Sorribos . 

L l a n o s . . . 

La Robla. 

Llanos 
Sorribos 
Llanos 
Sorribos 

Llanos . . 
Sorribos., 
L lanos . . . 

Sorribos.. 
L lanos . . . 

Sombnn 
La Robla 
Llanos 

Sorribos. 
Llanos. . 

Sorribos. 
Llanos . . 

Llanos 



366 
m i 
368 
369 
3?0 
371 
372 
373 
M74 
375 
37fi 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
38? 
388 
389 
•¿HP 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
40(i 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
4 ¡ 6 
4 ¡ 7 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
4^8 
429 
430 
431 
432 

HífedaroB de José A f i a s , , 
D.* Josefa Rodr íguez 
D, Valehtm Costilla 

t Antoaio (jarcia 
D.* Celes t íoa Rodriguez 
D. Ffatiftísco KernAndez., 

> Juan Antonio Rueda.. 
» Aquil ino Sotoffio, 

D. ' F ínneieea R o d r í g u e z . 
• María Rodr íguez 

D. Ati tonio S ü á r e z . 
p José del H o y o . 
D.1 Felipa Oareia 
D. Juan Antonio Enriques. 

i Juan Gofdóo 
i Pablo Kodriguez 
» Juan Garcia 
> Santiago González 

D.* Isidora R o d r í g u e z . . , , 
La misma.. 
D. Valent ía Rueda 

> Manuel Costilla 
» Paulino Sierra 
» Francisoo González 
» F e m i n Sierra 

D." Maria Rodr íguez 
> Victor ia Gareia 
• Aotunia Gu t i é r r ez 

D. Gregorio R o d r í g u e z 
O.' Antonia Gut ié r rez 
O. Francisco Costilla 

> Juan García 
Marcelo Garcia 
J e rón imo Suá rez 
Rafael Costilla 
Manuel Castilla 
Gregorio Rodr íguez 
Santiago González 
Juan Garcia 
Generoso Kndriguez 
Manuel Gut ié r rez 
Francisco F e r n á n d e z 
Ra í . e l Costilla 
Luciana S á n c h e z 

D. Raitnuudo Diez, 
t Juan Gareia 
> Juan Antonio Enriquez 

D.* Felipa Garcia 
U. Andrés Diez 

> Juan Gareia 
> Juan Antonio Robles 

D." Celestina Rodrigues 
D. Juan Garcia 

> Ju.m Antonio Robles 
. Manuel F e r n á n d e z R o d r í g u e z . . , 
« Domingo Bobis , 
< Juan Antonio Garcia Flecha 
» Manuel Gut ié r rez 
i Juan Antonio Gareia Enriquez., 
» Manuel Gu t i é r r ez 
> Juan Antonio Fe rnández 
» Demetrio Garcia 
> Esteban Orejas 
> Santiago Orejas 
• Francisco Cañón 

El mismo • 
Herederos de Domingo F e r n á n d e z . , 

El mismo. 

La m i s m a . , . . . 
El mismo 

La misma.. 

El mismo.. 

La misma., 
El mismo. . 

La misma. 

El mismo.. 

La misma. 

E l mismo.. 
La misma. 
El mismo. 

E l m i s m o . 

D. Raimundo Diez. 

La misma. 
El mismo . 

S ó m b ó s . . 
L l a n o s , , , 

Embargada por el Ayuntamiento 
El mismo 

La Robla. 
L l anos . , , 

Riosequino 
L l a n o s . . , . 

La Robla. 
L l a n o s . . . 
Sorribos.. 
L l a n o s . . . 

La Robla. 
L l a n o s . . . 

León . . 
Llanos. 

Riosequino. 
Llanos 
La R o b l a . . . 
Llanos 
La R o b l a . . . 
Llanos 

La Robla. 

Cá rmenes , . 
La Robla . . 

Era del 
Tr iga l 
Prado 

Tr iga l 

Prado 
Tr iga l 

Prado 

Tr iga l 
Prado 

Huerta 

Prado 

Tr iga l 

Prado 

Tejar 

Lo que so hace públ ico para que las personas ó Corporaciones que so crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é rmino do quines 
dias, s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de expropiac ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 18 de Octubre de 1898.—El Gobernador c i v i l , Manuel Cojo Várela. 

ZONA DE RECLUTAMIENTO 
DE LEÓN, NÚM. 30 

En la relación de veintinueve i n 
dividuos que se publicó en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia do 2 del 
actual, n ú m . 54, se dice equivoca" 
damente que son excedentes de cu
po, debiendo decir que so llaman á 
concen t rac ión para el dia ó del co
rriente. 

León 2 de Noviembre de 1898.— 
E l Coronel, Lino Merino. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE I.A PROVINCIA DE LEÓN 

D. Mariano Garcia Rubin, Recau» 
dador do contribuciones y Agente 
ejecutivo interino de la ú n i c a Zona 
del partido de Villafranca del Bierzo: 
en v i r t ud de las facultades que le 
confíere el art. 12 de la Ins t rucc ión 
de Recaudadores do 12 de Mayo do 
1888 ha nombrado auxil iar suyo pa
ra ambos cargos á D. Estanislao Gu
t iér rez Revuelta; debiendo conside
rarse sus actos como ejercidos per
sonalmente por el D. Mariano Gar
cía , de quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 11 de la referida 
i n s t r u c c i ó n para conocimiento de 
los contribuyentes, del Registrador 
do la propiedad y juez de instruc
ción del partido de Villatranca y dé 
las autoridades municipales y j u d i 
cial comprendidas en la expresada 
Zona. 

León 27 de Octubre de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, U . F. Riero. 

Cédulas personales 
ClFéuiar 

Para cumplimentar un servicio 
reclamaio por la Dirección g é n e r a l 

de Contribuciones directas, se hace 
preciso que los Sros. Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos dé 
esta provincia remitan á esta Dele
g a c i ó n , á correo seguido, un estado 
arreglado al modelo inserto á c o n t i 
nuación do esta circular, ou el que 
se consignen los cargos retribuidos 
con fondos municipales consignados 
en los respectivos presupuestos, c é 
dula personal q u é corresponde i ca
da uno de los individuos que los des
e m p e ñ a n , por razón del sueldo que 
disfrutan, caso de que no es lén o b l i 
gados i obtenerla de clase superior 
por otro concepto, asi como si se 
han provisto de ella con arreglo á lo 
preceptuado ea el art . 11 do la Ins-



t fueeióü de 27 de Mayo de 1SS4 y 
Rsal ordéü da 8 do Ju l iof le l eorrien-
ta año, publ icada en el BOLETÍN ÜFÍ-
eiAL eaffespDudisDte al J i a 18 dol 
mismo mes, y caso a ñ f mativo la Je-
cha del ingreso ea las aojas del Tu 
sOl'o del i m p o r t é do dichas c é d u l a s y 
fiiimoro de la c a r t a de pago espedi» 
da por la TesoreHa dé Hacienda, 

Eata DelegaciíiD espera c o u l l a d a -

mente del celo de losSres. Alcaldes 
cumplan esta servieio con la peren-
toriedad que ss les ¡Dteresa, 8vi táa> 
dule el disgusto da teoer que em« 
pleaf medios coereitlvos pora obte-
uor los datos áf¡U6 sé hace rcfefén-
cia. 

LéóB á de Noviembre de 1898.— 
El Delegado do Hacieada, U, F. 
l i i c ro . 

.Ilmltí» que ge eíi» íi\ uiH*ttur etreuiñ? 

én preEujiuesioK 

SUELDO 
dliíttiQí 

([U» liuiipn 

Coatilaiiiio bo> 
ffe^Iionilo ii loe 
(iu»i luflilCdum-
Ituriiitiuimiiorlo 

dtí itt miaiitít. 
Cían* I'tax. ñ i . 

î Cclia del ¡b-
írfcsQ éíi ol Te
soro y núiücfó 
dd la curta <!á 

l.aSO 

OBSERVACIONES 

ABMINISTRACIOS OE HACIENDA 

B E LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédulas versonales 
i'lrfuliiivx 

El art . 39 do la vigoato Instruc
ción de 2? de Mayo do 1884 pata la 
imposic ión, admin is t rac ión y co
branza do cédulas personales dis
pone pof modo claro y que no deja 
lugar á duda alguna, que los ind iv i 
duos Cabeza de familia deben adqui
r i r , l i ' ia vez que la suya, la cédula de 
todos los individuos de aquélla ma
yores de 14 afios, previniendo t a m . 
olén que en el caso de negarse á ello 
no les sea entregada la que soliciten 
para si y proceda contra ellos ejecu-
tivamonto la Adminis t rac ión tb rmi-
nado que sea el periodo de expen-
dición voluntaria. 

Tan te r tn ímih te precepto deja de 
Cumplirse en muchas ocasiones con 
perjuicio evidente del Tesoro públ i 
co, *' á lin de evitarlo, la Dirección 
general (ie Contribuciones directas 
se ha servido ordenar que por los 
Administraciones de Hacienda se 
haga saber A los Recaudadores del 
impuesto en la capital y á los A y u n 
tamientos la obl igación en que se 
hallan de dar cuniplimiehto nstricto 
á lo determinado en ol citado articu
lo 39 y expresado eñ ol piirrafo an-
tofior, mi oxpidiimdo á lilfigiíii ca
beza de familia su cédula personal 
sin que á la vez expidan la de todos 
los individuos do la misma obligados 
ri obtenerla por hallarse comprendi
dos en el art. 1.° de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 y en el primero 
igualmente de la lus t rucc ió i ia l pr in
cipio mencionada de '¿1 de Mayo de 
1884, de te rminac ión que liar.in ex
tensiva á los cabezas de familia do 
las clases activas del Estado, de la 
provincia y del Municipio; á los que, 
por haber obtenido proviainenlo la 
Cédula de sus respectivas dependen
cias, á tenor de lo dispuesto en la 
iieal orden de fj de Julio ült iuio, 
Cuando Soliciteu la do algunos do 
los individuos de su familia, no de
bo l'aeHiUrseles sin que : i la vez ob
tengan lado todos los individuos do 
la misma comprendidos en los res
pectivos padrones aprobados por las 
Admmistrucioncs. 

Lo que en cuinpliinionto de ¡o 
mandado lié acordado hacer público 
por medio de lu presente circular, 

encareciendo asi d los Ayuntamien
tos como al Recaudador dé la capi
tal la fiel observancia del precepto 
contenido en el repetido art. 39 do 
la lus t rucc ió i ) . 

León 2 do Noviembre da 1898.— 
E l Administradof, José M." Guerro. 

Terminando el día 9 del actual mes 
el periodo de cobranza voluntaria 
do las cédulas personales del ac t ra l 
ejercicio, Según so hizo saber á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
por circulares publicadas en el 13o» 
LETÍN OFICIAL n ü m . 15, de 3 de Agos
to ú l t imo , y debiendo precederse i n 
mediatamente después por las en t i 
dades encargadas do ejercer la ac
ción coactiva á la realización de las 
eorrospondiontes á los individuos 
que constando on los padrones apro
bados por esta Adminis t rac ión no se 
hubiesen expedido hasta la fecha al 
principio citada, conlorme á lo de
terminado en las disposiciones v i -
gentes, á l in de que és tas tengan 
exacto cumplimiento he acordado 
dictar las siguientes prevenciones: 

1. " Finalizad» que sen el expre
sado día 9 del actual so abs tendrán 
todos los Ayuntamientos de esta 
provinuia, bajo su responsabilidad, 
de expedir Cédula ulguna de las que 
aun obren en su poder á personas 
que constando en los padrones apro
bados no so hubiesec va provisto de 
ella. 

2. ° Dentro de los quince días s i 
guientes, ó sean los que median del 
10 al 25 del corriente mes, los mis
mos Ayuntamientos e n t r e g a r á n en 
estas oficinas de Hacienda con rela
ción tfiplicoda, s e g ú n dispuso la 
Real orden de 10 de Enero de 1889, 
las Cédulas personales que es tén en 
su poder por no haber podido ha
cerlas efectivas do los respectivos 
iutefesados y las matrices de las 
vendidas, jus t i f icándose por medio 
de ccrtilieaciones espedidas por los 
Secretarios do lasCorporacioñes m u 
nicipales haber empleado todos los 
medios señalados y de que las ¡nis-
mae disponen para su exacc ión . 

3. ' A l mismo tiempo e n t r e g a r á n 
con otra relación también por t r i 
plicado las cédulas qun por falleci
mientos ó ausencias ocurridas antes 
de abrirse la recaudación vo lun ta r í a 
queden sobrantes en 9 del presento 
m e s , acreditando estos extremos 
con Cerficaciones del Juzgado m u 

nicipal y Alcaldía respectivamente. 
4. ' Con arreglo á lo resuelto en 

la Real orden <je 9 de Agosto del 
eofflonte ano. publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL n ü m . 19, correspondien
te al día 12 del mismo mes, no se
rán admitidas laS Cédulas que ha
yan sido cortadas ó separadas de sus 
talones matrices aunque se presen
ten unidas á los mismos por medio 
dé tiras dé papel engomado; pero se 
reserva á los Ayuntamientos el de
recho de hacerlas efectivas por la 
vía de apremio, previo pago de las 
duplicadas que al efecto les se rán 
facilitadas. 

5. * A los Ayuttt&miontos que no 
verifiquen la devolución do las c é 
dulas sobrantes en el plazo de qu in 
ce dias que ee señala en la preven
ción 2 . ' , ee les impondrá por al se
ñ o r Delegado el correctivo que ce-
rresponda con arreglo á las faculta
des que le concedo el art . 34 del Ro -
glamento o rgán ico de la Adminis 
t rac ión provincial de & de Agosto de 
1893, y á los que no justifiquen en 
la forma antedicha la devolución de 
dichas cédulas , se les declarará res
ponsables al pago de los descubíor -
tos, justificados que queden, á los 
Agentes ejecutivos. 

6. * Siendo varios los Ayun ta 
mientos encargados de la acción 
coercitiva de apremio dentro de sus 
rcspec t ívosd i s t r i t o smun ic ipa l e s , los 
mismos au to r iza rán persona que á 
la vez que se verifique la entrega de 
las cédulas sobrantes que se expre
san en las anteriores prevenciones, 
recoja las que han de hacerse efec
tivas do los deudores por este i m 
puesto, respecto de los cuales c u m 
plirán con lo que dispone la Ins t ruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

7. " V por ú l t imo , se previene á 
los repetidos Ayuntamientos quo 
conforme á lo determinado en la an
tecitada Real orden de 9 de Agosto 
del corriente a ñ o , los que transcu
rridos los treinta dias quo concede 
la regla 10 del art. 49 de la Ins t ruc
ción de 27 deMayo de 1884 no hayan 
rendido las cuentas ni devuelto las 
cédulas sobrantes del periodo de re
caudac ión Voluntar ia ,quedarán ob l i 
gados á hacerse cargo de la recau
dación ejecutiva, satisfaciendo pre
viamente los duplicados de aquél las ; 
advirtiendo que los individuos de las 
Coi'pomuiones que no lo verifiquen 
así, serán considerados como funcio
narios públicos que cometen defrau» 
dación con arreglo al núm. * del ar
t iculo 40 do la Ins t rucción tantas 
voces mencionada, y serán pena
dos previo el oportuno expediento 
con arreglo al párrafo 2." del art. 41 
de la misma. 

León 2 de Noviembre de 1898.— 
El Administrador, José M . ' Guerro. 

D. José Maria Guerro, Administra
dor de l í ac ieuda do la provincia y 
Presidente de la Comisión de eva
luación d** esta capital. 
Ha'ro saber: Quo con objeto dé 

que la oficina de la expresada Co
misión pueda ocuparse Cotí la opor
tunidad debida de la formación del 
apéndice al amillnramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos del año económico inmediato, se 
hace preciso que los contribuyentes 
q u é hubiesen sufrido al teración en 
su riqueza presenten en dicha ofici-
íia, dentro, del t é rmino de quince 
días, las relaciones consiguientes; 
pues en otro Caso se tendrá por 
aceptada y consentida la que tienen 
en el ami l l a ramicñ to , sin perjuicio 

de las a l t erae ioBes qua la m e n e l o » 
n a d a Comisión pueda a c o r d a r en 
v i s t a de los datos y not io ias que ad
q u i e r a . 

Se advierto que no se liará tras
lación alguna de dominio sin q u é se 
presenten los documentos en debida 
forma y en los que conste haberse 
satisfecho al Estado los derechos 
correspondientes. 

León 2 de Noviembre de 1898 .= 
José M . ' Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

ÁicaUUa coHátitueióital de 
Llamas de la Midera 

Instruido expediente en esta A l 
caldía á instancia del mozo Eusebio 
Pérez Diez, n ú m e r o 4 del sorteo del 
reemplazo actual v exceptuado con 
arreglo al caso 4.'' del art . 87 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to de 11 de Julio de 18f3, y 
en ciimphmiento á lo dispuesto en 
el art. 69 del Reglamento para la 
ejecución de la citada ley é í g n o r á u -
dose en absoluto el paradero por m á s 
de diez años de José Pérez Gago, 
natural de Las O m a ñ a s , Ayun ta -
miente do ¡d . , de esta provincia, y 
vecino que fué de Villavicioaa de la 
Ribera, de és te distri to municipal y 
padre del mozo é i t ado , y á los efec
tos que la repetida ley de Recluta
miento determina, se ruega por me
dio del presente á todas las autor i 
dades, tanto civiles como militares, 
pongan Cuantos medios es tén de su 
parte á fin de averiguar á ser posible 
el citado paradero del repetido José 
Pérez Gago; cuyas senas personales 
Son las siguientes: edad 55 a ñ o s , pe
lo castalio entrecano, ojos pardos, 
cejas al pelo, color moreuo, nariz 
regular, barba poblada y boca regu
lar, y de ser habido se serv i rán po
nerlo eu conocimiento de esta A l 
caldía á los efectos anteriormente 
expresados. 

Llamas de la Ribera 24 de Octu • 
bre de 1898.—El Alcalde, Hilario 
S u á r e z . 

Don Ezequiel Fernández González. 
Alcalde coustituoional del A y u n 
tamiento de Cistierna. 
Hago saber: Que no hab iéndose 

presentado á recoger el pase expodi
do por la Caja do Reclutamiento de^ 
León el mozo Francisco Miranda 
Alonso, rnrrcspondionie al reempla
zo de 1898, de conformidad con lo 
dispuesto en la R i - a l orden del .Mi
nisterio de la Guerra al de Goberna
ción lecha 13 de Noviembre ue 18915, 
se anuncia eu estti periódico oficial 
para que llegue á conocimiento del 
interesado, y puctia pusurá recoger 
dicho paso á esta Aleadla, ya qui
no se le ha podido hacerla noli l ica-
Ción personal al efecto por ignorar 
su paradero. 

Cistierna 21 do Octubre de KSUK. 
—Ezeqoiel Kernámlcz. 

Alcaldiu conslitucioiialde 
iSuliclkcs del /lio 

Eu los dias 13 y 14 de Noviem
bre tendrá lugar la cobranza do la 
Contribución territorial correspon-
diento al segundo trimestre del ac
tual ejercicio y atrasos de anterio
res. 

Sahelices del Rio 30 de Octubre 
de 1 8 9 8 . - E I Alcalde, Isidoro del 
Ser. 


